
D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se establecen contingentes arancelarlos, 
libres de derechos, y con un período de vigencia de diez de 
abril de mil novecientos setenta y seis a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y seis, para la importación 
de los siguientes productos y por las cantidades que se indican:

Partida
arancelaria

Artículo
Cuantía del 
contingente

Tm.

47.01-A-3-a-2-b Pastas de madera, químicas, al 
sulfato o a la sosa, blanquea
das o semiblanqueadas, con
contenido en alfacelulosa igual 
o inferior al 88 por 100, de
coniferas ........................ :.............. 80.000

47.01-A-3-b-2-b Pastas de madera, químicas, al 
bisulfito, blanqueadas o semi
blanqueadas, con contenido en 
alfacelulosa igual o inferior
al 88 por l00, de coníferas ... 20.000

Artículo segundo.—El excepcional régimen arancelario a que 
se alude en el artículo anterior no supone alteración de la co
lumna única de derechos de normal aplicación del Arancel 
de Aduanas, la cual queda subsistente.

Artículo tercero.—Los contingentes establecidos por el presen
te Decreto no serán aplicables a las mercancías acogidas a cual
quier modalidad de tráfico de perfeccionamiento activo.

Artículo cuarto.—La distribución de estos contingentes se 
efectuará por la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación.

Artículo quinto.—El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», con 
efecto retroactivo de diez de abril próximo pasado en cuanto a 
lo establecido en el artículo primero.

Dado en Madrid, a cuatro de junio de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio.
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

14606 REAL DECRETO 1817/1976, de 2 de julio, por el que 
se establece un contingente arancelario, libre de 
derechos, para la importación de 500.000 toneladas 
métricas de hulla (partida arancelaria 27.01-A), des
tinada a la producción de energía eléctrica.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza, 
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

 Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y dada la conveniencia de diversificar las   
fuentes de energía y, en consecuencia, de sustituir, en cuanto 
sea posible, el consumo de fuel-oil por el de carbón, en la 
producción eléctrica de origen térmico, se ha estimado conve
niente establecer un contingente arancelario, libre de derechos 
para la importación de hulla destinada a dicha producción.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dos de julio de mil no
vecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se establece un contingente arancelario, 
libre de derechos, con un plazo de vigencia de un año, para 
quinientas mil toneladas métricas de hulla (P. A. 27.01.A), des
tinadas a la producción de energía eléctrica.

El excepcional régimen arancelario a que se alude en el 
párrafo anterior no supone alteración de la columna única de 
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, la cual 
queda subsistente.

Artículo segundo:—El contingente establecido en el presente 
Decreto no será aplicable a las mercancías acogidas a cual
quier modalidad de tráfico de perfeccionamiento activo.

Artículo tercero,—La distribución de este contingente se efec
tuará por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación.

Artículo cuarto.—El presente Decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dos de julio de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14607 ORDEN de 9 de junio de 1976 por la que consoli
dan su situación de en Servicios Civiles los Jefes 
del Ejército de Tierra que se indican.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del 
Estado» número 172), quedan consolidados en la situación de 
en Servicios Civiles, en los destinos que les fueron adjudicados 
por Orden de 15 de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» número, 265), los Jefes del Ejército de Tierra que a con
tinuación se mencionan, los que percibirán sus devengos por 
esta Presidencia del Gobierno. «Obligaciones a extinguir de los 
Departamentos Ministeriales», a partir del l de enero de 1977, 
según dispone la Orden de la misma de 10 de enero de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» número 14) y el artículo 2.° de la 
del Ministerio del Ejército de 14 de enero de 1959 («Diario 
Oficial» número 12).

MINISTERIO DE HACIENDA 

Delegaciones Provinciales

Teniente Coronel de Artillería don Manuel Delgado Martínez. 
Sevilla. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ayuntamientos

Comandante de Artillería don José Tafalla Sánchez. Lérida. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Delegaciones Provinciales

Comandante Veterinario don Francisco Martínez Romero. 
Granada.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1976.—P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Joaquín Bosch 
de la Barrera.
Excmos. Sres. Ministros ...


